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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



023
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros 
FECHA:




09 de mayo  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:03 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9.50 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:55 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de Control Político 

Continuación debate TEMA PRIORIZADO:  “Modificación  Excepcional  del Plan  de Ordenamiento  Territorial  de Bogotá”. Proposición 097 del 10 de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA  MOVIMIENTO  MIRA. TEMA PRIORIZADO: Debate de control político sobre la modificación Plan de Ordenamiento Territorial –POT-.Proposición 098 del 10 de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA  PARTIDO VERDE. 
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de tres (3) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CELIO NIEVES HERRERA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA.
Siendo las 9:05 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.50 a.m. se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ORLANDO PARADA DÍAZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de nueve (9) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, GERMAN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, ISAAC MORENO DE CARO, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, CARLOS PÉREZ PARRA, LILIANA DE DIAGO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ. 

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, OMAR MEJIA BÁEZ, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO. 
De otras comisiones ingresan los honorables concejales SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, HENRY CASTRO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JAIME CAICEDO TURRIAGO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN.
Presentaron excusa los honorables concejales ANDRÉS CAMACHO CASADO, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
ASESORA DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL URBANO, María Jazmín Abril; DIRECTOR PLANEACIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, Gabriel Lozano; SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Cristina Arango Olaya; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; PERSONERA DELEGADA, Nancy Celis; SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE, Juan Antonio Nieto Escalante. 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
El Honorable Concejal Álvaro José Argote Muñoz deja constancia que la Alcaldesa (e) debe dar mensajes de ética pública, debido a que está apareciendo en los medios como ejecutora de las obras  cuando no ha participado en la realización de las mismas. Indica que defiende las obras que se han adelantado en cumplimiento de las metas del Plan Desarrollo y los compromisos del Partido del Polo Democrático, así como en lo que compete al Concejo en la aprobación del Plan  y los debates de control político para que se llegara a la meta. Los anuncios de los avances que reportaba el Alcalde Samuel Moreno Rojas no tenían eco en los medios.

3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueban las Actas Sucintas 020 del 26 de abril de 2011, 021 del 30 de abril de 2011.
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Continuación debate TEMA PRIORIZADO:  “Modificación  Excepcional  del Plan  de Ordenamiento  Territorial  de Bogotá”. Proposición 097 del 10 de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA  MOVIMIENTO  MIRA. TEMA PRIORIZADO: Debate de control político sobre la modificación Plan de Ordenamiento Territorial –POT-.Proposición 098 del 10 de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA  PARTIDO VERDE.
Por instrucciones del Presidente La Secretaria informa que el estado del debate está en que han intervenido los honorables concejales citantes de las Bancadas Partido de la U, con la proposición 329 del 2010; Partido Liberal Colombiano, con la proposición 379 del 2010;  Polo Democrático Alternativo, con la proposición 439 del 2010; Movimiento MIRA, con la proposición 097 de 2011; Partido Verde, con la proposición 098 de 2011. Faltando por intervenir los funcionarios de la Administración.
El Honorable Concejal Carlos Pérez Parra solicita a la Secretaria Distrital de Planeación que en su intervención informe sobre las mesas de trabajo del Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan Maestro de Cultos, estableciendo si se han tenido en cuenta las sugerencias hechas por las diferentes autores.
La Secretaria Distrital de Planeación, Cristina Arango Olaya explica que la Administración Distrital presentó una modificación excepcional porque la intención es mejorar las herramientas para alcanzar las metas sin cambiar los objetivos a largo plazo ni las estrategias, por ello no se pueden atender las sugerencias hechas por el Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez debido a que cambiaría el modelo de ciudad.
Las razones para solicitar la modificación obedecen a que los autores rurales reclaman que se incluyan en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Gobierno Nacional ha generado decretos que los hace tener en cuenta. Igualmente, las normativas del tema ambiental como el Plan de Gestión, el Pomca del Río Bogotá también establecen  parámetros que deben ser contenidos en el POT y los sectores productivos demandan una aclaración de las normas porque han superponerlas crean confusión. Otro factor es que temas sociales y de género obligan a la modificación.
Como lo manifestó el Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés en su intervención el tema regional no estaba adecuadamente abordado y es la gran apuesta para solucionar problemas, por ello se han generado unas agendas específicas en temas que consideran los recursos hídricos, el cambio climático, entre otros. 
La estructura ecológica regional debe incorporar la del Distrito y se debe poner en la mesa el tema para que los municipios se apeguen al Ordenamiento Distrital. 

Otros aspectos que se incluyen son propuestas puntuales en minería para prohibir la explotación en áreas protegidas. Se permiten desarrollos urbanos cunado se cumpla con mitigación y la caducidad de títulos para combatir la informalidad. El centro es denso pero es más densa la periferia, por ese motivo se requieren incentivos para que el centro tenga un modelo denso y compacto que se plasme en el POT. Las principales inversiones públicas han sido alrededor de las troncales de Transmilenio. 

La renovación urbana como lo manifestaron los honorables concejales Wilson Hernando Duarte Robayo y Jaime Caicedo Turriago es fundamental en el POT y está íntimamente ligado al modelo denso, siendo en el pericentro que se debe dar, debido a que la norma es baja frente a las inversiones públicas que permiten más altura en las construcciones del centro.
La funcionaria continua indicando que la migración de la industria hacia la región y el hecho que las instalaciones industriales están en áreas residenciales, obliga a mejorar la estructura industrial y una transformación de la misma, porque a Bogotá no le interesa la industria pesada sino una que sea amigable con el ambiente.

¿En qué vamos? Se han realizado 18 reuniones con la CAR y en septiembre de 2010 se dio inicio a la concertación oficial con siete temas discutidos entre los que se cuentan: Objetivos y el modelo, Borde Norte, Ruralidad, Residuos, minería y Sistema Hidríco. El tema que no tiene punto de encuentro es ruralidad porque une temas ambientales y ruralidad. La CAR insiste en el sustento técnico a las modificaciones y las razones que motivas la revisión excepcional, para lo cual la Administración Distrital ha aportado todos los documentos, pero se requiere aislar las justificaciones ambientales y regionales en un anexo, el cual ya está consolidado por las Secretarías de Ambiente y Planeación y está listo para radicarlo en la CAR.
La Secretaría Distrital de Planeación, Cristina Arango Olaya sostiene que existen varios mitos alrededor del tema de la modificación del POT así: 
1. Modificación por la vía ordinaria. No se están cambiando los objetivos a largo plazo ni las estrategias, no tiene sentido cambiar el modelo de ciudad, se requiere modificar las herramientas, por ello la Administración Distrital considera que los cambios son excepcionales.
2. Las modificaciones radicadas en la CAR no están sustentadas técnicamente. Los elementos de soporte suministrados por la Administración Distrital son exhaustivos para justificar los cambios.

3. No existe avance con la CAR. La mayoría de procesos están significativamente adelantados, solamente falta el tema de ruralidad.

4. La modificación no se debería aprobar en el último año de Gobierno. No se puede dar más aplazamientos porque es necesaria para la ciudad.

Concluye diciendo que  las modificaciones no deben ser puntuales sino articuladas, con el fin de ajustar lo que no funcione con un solo equipo de trabajo, ya que en Bogotá se contrataba un equipo élite para cada meta.
El Honorable Concejal Carlos Pérez Parra reitera la petición de informar sobre las mesas de trabajo para el Plan Maestro de Cultos.
El Honorable Concejal citante Jorge Ernesto Salamanca Cortés lamenta que los funcionarios de la CAR no asistan a los debates para que el Concejo tenga otro punto de vista, a pesar de la insistencia de la Presidencia de la Comisión en invitarlos. En el tema de renovación urbana se creó la empresa hace 10 años, se han invertido $130 mil millones y se reportan dos proyectos vigentes, entonces será suficiente decir que la ausencia de normas justifica las modificaciones, así como apuntarle a la densificación del centro con una entidad que no ha sido eficiente.
Señala que todos coinciden en la redensificación en el pericentro, como se ha hecho en ciudades europeas y de Latinoamérica donde se preserva lo histórico con un campo para la vocación empresarial, porque ya no se puede apuntar a lo industrial, debido a que se ha desplazado a la región por la antropofagia tributaria.

No  encuentra válido el argumento de la funcionaria que es una modificación excepcional, pues cree que es estructural y la diferencia no es semántica, porque el contenido que lo define hace que se hable en dos instancias diferentes. Debiéndose tener en cuenta que el 75% de Bogotá es rural y no se tienen puntos de encuentro en el tema del Río Bogotá.
Considero que la reglamentación de UPZ y planes maestros tiene un balance negativo y no es por falta de claridad normativa sino por falta de decisión política y administrativa. El Alcalde Samuel Moreno al rendir cuentas dice cosas en el discurso, pero la realidad es otra, alguien miente y no es el Concejo.

Sostiene que Bogotá debe trabajar con el Congreso, porque allí el Gobernador y el Alcalde de Bogotá son  convidados de piedra, debido a que tienen importancia las ONG de Cundinamarca, la CAR y los alcaldes municipales.

En relación al Plan Maestro de Cultos se requiere una construcción participativa consensuada, porque se está tomando la asistencia para mostrarla, pero no se tienen en cuenta las propuestas siendo un acto obligatorio y no una generosidad. Este es un reclamo del Consejo Territorial de Planeación.

En relación con el tema de los mitos se deben discutir con la CAR y el Concejo reconoce que en los últimos meses se avanzado en tres de los siete puntos, siendo el más álgido el de la ruralidad y la integración región-ciudad, porque el tema es de territorio.
Insiste que siendo asesores del Concejo las Secretarías de Planeación y Ambiente deben entregar todos los documentos para que aboque la discusión de la modificación del POT.

El Honorable Concejal citante Carlos Eduardo Guevara Villabón recuerda que la Cuenca Alta del Río Bogotá no está prevista en el POT y en esa zona se han planteado Planes Parciales y entonces la pregunta es: ¿Por qué no hace parte de la modificación al instrumento de planificación? Anuncia que el tema será puesto en consideración de la Procuraduría debido a que es una falta grave no incluir ese tema en el POT.
Sostiene que la modificación es de fondo y no es excepcional al tocar aspectos estructurantes del POT y los tiempos están muy ajustados para que el Concejo aboque el tema.

Aclara que cuando hizo la intervención como citante manifestó que no existía el expediente urbano y la realidad es que sí está, pero no tiene seguimiento, por lo tanto, existe un vacío que se debe llenar.

En relación con la presentación de la Secretaria Distrital de Planeación expresa que le gustó parcialmente, pero se debe profundizar.
El Honorable Concejal citante Antonio Eresmid Sanguino Páez coincide con los demás citantes en que el debate es central para la ciudad y cree que tiene razón la funcionaria en que no se debe aplazar el POT, pensamiento que tiene desde el 2008 al igual que otros concejales, sin embargo, ya vamos en el 2011 sin que se radique y sin querer ser ave de mal agüero cree que no se va a presentar el proyecto de Acuerdo, porque existen dos circunstancias en el trámite: 1. Culminar el proceso de concertación con la CAR, cuyos funcionarios no vienen a las sesiones a explicarle al Concejo. 2. La armonización de la estructura ecológica del Distrito con la Región. Por ello cree que el proceso está en pañales y los tiempos se agotan. Además se debe contar con la circunstancia política del momento y espera que el Partido Polo Democrático Alternativo tenga la terna para reemplazar el Alcalde Mayor antes del 31 de diciembre de 2011, debido a que la interinidad en la ciudad y no hay quien decida presentar el proyecto de Acuerdo para modificar el POT.
Propone que se integre una comisión accidental para hacerle seguimiento al POT.
El Honorable Concejal  citante Carlos Vicente de Roux Rengifo expresa que revisando las propuestas de modificación explicadas por la Administración cree que son pertinentes e importantes para la ciudad, no obstante, considera que hay un terreno pantanoso y es qué significa objetivos a largo plazo, así como la pregunta ¿si se modifica la estructura ecológica no significa cambios de fondo que requieren una sustentación técnica?
Propone que se traiga a la Comisión los artículos específicos que se modificarían del POT. Solicita que se avance en herramientas de intervención del suelo que trae la ley 388, porque Bogotá ha sido cautelosa.
Tiene inquietudes sobre la intervención de la CAR porque no se ha dado en otras ciudades del país, sin desconocer que es pertinente.

El Honorable Concejal citante Jaime Caicedo Turriago señala inquietudes como que no quedan claras las modificaciones al POT en lo relacioando a la orientación que da la Administración ni la profundidad de las mismas. Igualmente quedan interrogantes sobre la actuación de la CAR, porque se necesita escucharlos y debatir con ellos temas como el manejo del suelo rural. No se explica si los cambios en el Centro de la Ciudad pretenden expulsar a los habitantes pobres en función mercantil y si el Plan de Campo Verde en Bosa se realiza en un predio que anteriormente fue de narcotraficantes y ahora es el Plan bandera para que los pobres estén en áreas inundables del Río Bogotá. En la localidad de Usme tiene elementos que no figuran en el POT que tienen que ver con el manejo del conflicto interno y la militarización del espacio urbano con batallones. Manifiesta su acuerdo para que la Comisión del Plan realice el seguimiento al tema.

 La Secretaria Distrital de Planeación, Cristina Arango Olaya responde sobre el Plan Maestro de Cultos  que se han realizado 10 mesas de trabajo para realizar un diagnóstico y presentar una modificación a ese Plan de manera concertada, en una actividad paralela a la modificación del POT.
En lo relacionado a  ciudad- región y áreas de conurbación en la modificación se específica la preservación del Parque de Quiva en el borde norte.  En renovación urbana es fundamental atacar el problema desde los instrumentos que tocan porque el POT da lineamientos generales y principios, pero paralelamente se deben fijar los procedimientos, lo cual se hace en el Plan Proseño que es fundamento para mejorar el proceder administrativo.
En el tema del tipo de modificación insiste en que no se ha cambiado el objetivo ni las estrategias solamente se cambian las herramientas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 388 y los decretos reglamentarios.
La cuenca alta del Río Bogotá es un tema que se debe tocar con la CAR, sin desconocer que existen concentraciones urbanas y que se han rellenado el parque Nueva Industria.
Los temas de vivienda son importantes conjuntamente con segregación y equidad, por ello se cree que una mayor población se asiente en la periferia y aprovechar las obras públicas e inversiones hechas en las centralidades. En la localidad de Usme LA cuestión que agobia es la minería, por ese motivo se plantean acciones concretas en la modificación.
Esta de acuerdo con el Honorable Concejal Carlos Vicente de Roux Rengifo en que se debe utilizar más las disposiciones de la ley 388 y sus decretos reglamentarios para manejo de espacio público, vías y estructura ecológica.
El Presidente declara agotado el debate de control político sobre la Modificación excepcional del POT.
5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES

El Presidente manifiesta que no hay quórum decisorio y levanta la sesión donde se tramitaron las proposiciones las Bancadas Partido de la U, con la proposición 329 del 2010; Partido Liberal Colombiano, con la proposición 379 del 2010;  Polo Democrático Alternativo, con la proposición 439 del 2010; Movimiento MIRA, con la proposición 097 de 2011; Partido Verde, con la proposición 098 de 2011 sobre    “Modificación  Excepcional  del Plan  de Ordenamiento  Territorial  de Bogotá”, después de intervenir los citantes y la Administración Distrital.
Siendo las 11:55 a.m., se levanta la sesión del 09 de mayo de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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